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ral y que trascribo es el siguiente. SE- 
ÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
eschturas públicas a su cargo, dignese 
ingertar una de conformidad con las s- 

guientes cláusulak PRIMERA.- COM- 
PARECIENTE - Comparece al otorga- 
miento de esta escrifura pública, el 
señor Jorge Alberta Torres Miño en su 
calidad de Gerente y como tal represen- 
tante jegal de SUMEIN COMPAÑIA LF 
MITADA, contorme se desprende del 
nombramiento que legalmente 
certificado se manda a agregar a esta 
escritura y del contenido del Acta de 
Junta Universal, celebrada el tes de 
mayo de mil novecientos noventa, la 

que debidamente certihcada también 

se manda a adjuntar a esta secrtura 

como documento habikhtanta,- El com- 
perscente es ecuatoriano, mayor de 

edad, de estdo civil casado, domiciha- 

do en esta ciudad y capaz legalmente 

para contraer obligaciones.- SEGUN- 
DA. ANTECEDENTES. a) Sumein 
Compañia Limitada sa constituyó el 
temta de mayo de mil novecientos 
ochenta tes, mediante escritura publi- 
ca otorgada ante el doctor Napoleón 
Lombeyda, Notalo Vigésimo Sexto 

del cantón Quito e insenta el once de 
julio del mismo año.- b) La Junta 
General Unuversal de Socios de la rote- 
rida compañia, en sesión celebrada el 
tes de mayo de mil novecientos 

noventa, resolvió autorizar a su Geren- 
te sañor Jorge Alberto Torres Miño, 
para que otorgue poder general pero 
amplio y suficiente a favor de la señora 
Jenny Torres Miño, Subgerente de la 
campañía a fin de qua la apoderada 

pueda  oumpkr los siguientes 
mandatos: UNO) Para que le represen- 

ve judicial y extrajudicial ente a la com- 
” pafíla, en toda clase de asuntos ordi- 

nesios y extraordinarios, DOS) Para 
qué covoque a Juntas Generales de 
Socios, conforme a lo que dispone la 
Ley de la materia y estos estatutos, 
TRES) Para que abra cuentas corriente 
bancarias, y ge sobre elas, debiendo 
girar tmabién sobre las cuentas 
bancanas que actualmente llene la 

compañla.- Para aceptar y endosar 
letras de cambio, pagarés a la orden y 
otros valores negociables; CUATRO) 

Para controlar al personal de servido 
res de la compañía, obreros y emplea- 
dos, para distribuirlos, supervigiar el 
funcionamiento de estos y dar por ter- 
minada los h conta- 

    

    

                

demás clhusulas de estio para la polna 
vakdez jundica de este instrumento pú- 

bhico.- (fÁÍmado) doctor Manuel Jarami- 

lo Jaramillo, con matriculo profesional 

número md cuatrocientos cmcuenta y 

dos (N*1452) HASTA AQUI EL CON- 

TENIDO DE LA MINUTA , que queda 

elevado a escriturapública con todo su 

valor legal, leida que le fue al compare- 

ciente por mi, el Notario en alta y clara 
voz; ss alyma y ratifica en su contenido 
y para constancia de ello firman 
Hpntamente conmigo en unidad de 
acto de todo lo cual doy fe.- (firmado) 

señor Jorge Albero Torres Miño, 

portador de la cédula de identidad nú- 
mero ciento setenta ciento sesenta y 
dos seiscientos treinta raya dos.- (firma- 
do) doctor Napoleón Lombsyda Argue- 

Ho, Notarío Vigesimo Sexto del canión 
Oujto.- DOCUMENTOS HABILITAN- 
TES: 
PROTOCOLIZACION 

Quito, a 22 dejunio de 1.989 
Señor Don 
Jorge Alberto Torres Miño 
Ciudad.- 
Estimado señor Tones: 
Cúmplerne comunicarle que la Junta 
General de socios de Sumein Cia. 
Lga,, en sesión celebrada el día de 
hoy, 22 de junio de 1.989, resolvw ree- 

tegir a Ud., como Gerente de la empre- 
Sa y por lo tanto representante legal de 
la misma, por un periodo de dos años, 

con todos los deberes y atribuciones 
ceñaladas en la Ley y estatutos de la 
Compañía. 
Sumein Cia. Lida,, es una empresa 
organizada y exietente de acuerdo a 
las leyes del Ecuador, canstiuida en 
esta ciudad de Quito, mediante 
escritura otorgada el 30 de mayo de 
1.983, en la Notaria Vigésimo Sexta 

del cantón Quito e inserta en el 
Registro Mercantil el 7 de julio del 

mismo año 
Particular que comunico a Usted, para 
los fines legales consiguientes. 

Muy Atentamente, 

Edwin Torres Miño 
Presidente 
Acepto el nombrarmento que ante- 

cede.- Quito a 22 da juro de 1.989. 
Jorge Alberto Torres Miño 
Gerente 
Con esta techa queda inserta el pre- 
sante documento bajo el No. 3754 del 
  

tos; CINCO) Podrá tener bajo | su res- 

Pa iento Tomo 120 
Quito, ATA 

  el control 
- Gela campaña; SEIS) Para organkar REGISTI RADOR 

DR GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A 

la Loy de Compañias.- 

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¡3 64 103 d0) 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑIA "CONVERSA CONVERTIDORA DE 
PAPEL S.A." 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la compañia "CONVERSA 
CONVERTIDORA DE PAPEL S.A." se otorgó en la ciudad de Quito el 4 de 
mayo de 1990 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito; ha sido 
aprobada por el señor Superintendente de Compañias Encargado, doctor 
José María Borja Gallegos, mediante Resolución No. 90-1-1-1-750 de 23 
de mayo de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo 
el No. 870, el treinta y uno de mayo de 1990. " 
2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es 
"CONVERSA CONVERTIDORA DE PAPEL S.A.”; su plazo de duración es 
de CINCUENTA AÑOS. 
3. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. 
4. OBJETO SOCIAL.- “La Compañía se constituye para dedicarse a las 
siguientes actividades: a) La conversión y transformación de papel, b) 
Elaboración de papelería, útiles de escritorio y oficina”. 
5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOS 
MILLONES DE SUCRES (s/. 2'000,000,00), dividido en dos mil (2.000) 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (s/. 1.000,00) cada 
una, 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito y pagado 
Íntegramente en numerario. 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la junta general de accionistas y administrada por el 
Presidente, el Presidente Subrogante y el Gerente General. 
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, a 13 de junio de 1990 

E 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez, Se 
SECRETARIO GENERAL y 
svr-665   o 

mayo de mil novecientos noventa, el 
“La señora Jenny Torres Miño, Propone dente reinstala la sesión, para lo9r 
que previamente a reururse en Junta el acta de Junta General que ya está 

$ 
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de conformidad con los Arte. 6 de la PODEA 
mil novecientos noventa.- EL REGIS- ¡ey de Compañias, Art. 30 Num. 9. CONSTITUCION DE  SOCIELAD 
RA 
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Art. 33 y 120 del Código de Comercio, CIVIL - “GRUMA S.C.”     DOR.- 

NS y 8 RQUUSTICIAEN NOM Mauro F. Gavilanes Oranja y 
b MAA e a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA "VILCAGUA S.A." 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía "VILCAGUA S.A.” se” 
otorgó en la ciudad de Quito el 19 de abril de 1990 ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías de Quito, doctor José María Borja Gallegos, 
mediante Resolución NO. 9Ó-1-1-1-671 de 10 de mayo de 1990 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 771, 16 de mayo de 

1990. 

2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es 
"VILCAGUA S.A.”; su plazo de duración es de CINCUENTA AÑOS. 
3. DOMICILIO.- El domicilio de ta compañía es la ciudad de Quito, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 
4. OBJETO SOCIAL. "El objeto social de la compañia es el 
aprovechamiento, procesamiento, envasado, distribución y 
comercialización de agua natural; producción, procesamiento y 
comercialización tanto en el ámbito nacional como intemacional de 
productos ecuatorianos en general, particularmente aquellos de 
consumo humano”. 
5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOS 
MILLONES DE SUCRES (s/. 2'000.000,00), dividido en 200 acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente manera: s/. 500.000,00 en 
numerario, quedando por pagar ta cantidad de s/. 1'500.000,00 en el 
plazo de dos años. 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por ta Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General. 
Ejerce la representación legal, Judicial y extrajudicial el Gere 
General. ¿ 

Quito, a 13 de junio de 1990 C 
e 

A 
pr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL   
svr-666


